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LA CRUZ DEL BUEN CIVIL
cuento escrito para El Heraldo por

R A F A E L . A M B L É a

D. Antonio de Trueba—Antón el de 
loa cantares, como se llamaba ¿1 k si 
mismo—hizo popular, con otras suyas, 
aquella copla que dice:

Viva la Guardia Civil 
porque es la gloria de España.

En aquel tiempo era la Guardia Civil 
un Instituto4e creación reciente; con­
taría de existencia media docena de 
a$03, desde la época del general Alós; 
pero tenía larga historia, si se empal- 
QÚt la suya con la de institutos análo­
gos y anteriores, como la Santa Her- 
QBtndad.

'Acabó esta última, gastada por el des* 
crédito, como acaban todas las cosas de 
este mundo si no se modifican ajustán­
dose & tos tiempos y á las circunstan­
cias. Lo cual no quiere decir que su fun­
dación no hubiera sido oportuna y acer­
tada para fines sociales y políticos.

Entre muchas otras, hay una cosa en 
que la Guardia Civil ha tenido pareci­
da suerte á la que tuvo la antigua San­
ta Hermandad. Las dos instituciones te­
nían el mismo principal objeto; la per­
secución del bandidaje; pero ambos 
Cuerpos—el moderno y el antiguo—han 
luchado y padecido más, bastante más 
que en la persecución de bandoleros, en 
defenderse de otros foragidos más fero­
ces que el salteador vulgar, el criminal 
de oficio y el burlador de la Ley. Si se 
quiere saber todo lo que padeció la vie­
ja Santa Hermandad por las perversida­
des y los crímenes de la feudal nobleza, 
que al fin la corrompió y la desacreditó, 
no hay más que ver y observar lo que le 
pasa k la Benemérita con los modernos 
caciques urbanos y rurales. Si la Santa 
Hermandad llegó al descrédito, la ruina 
y el oprobio, por no haber sabido extir­
par coñ mano dura los abusos y las pi­
cardías de los antiguos tiranos, ya vé la 
Guardia Civil por dónde viene la muer­
te. Cuando un individuo de este Cuerpo 
cae vencido por el influjo de un tiranue­
lo rural, padece el Cuerpo todo; y no 
padecerla si en todas ocasiones se hi­
ciera solidario del individuo cumpli­
dor de BU deber, esclavo de la justicia, 
amparador del derecho y ajeno k las 
elecciones y líos de campanario. Si el 
Cuerpo no ampara al individuó—ofirial 
ó guardia—en su lucha desigual con el 
bandolerismo de levita ó de montera, 
como el indiviáuo sucumbirá á la postre 
el Instituto.

Largo preámbulo es este para un 
cueotecUlo histórico de escasa miga; ó 
ninguna; pero si parece largo, corte el 
lector por donde quiera.

Es el daso que al crearse el Cuerpo, no 
acostumbrado el público á ver los tri­
cornios en batalla, se burlaba de ellos; y 
dió la gente en llamar á tos guardias 
napoleones.

Circulaban entonces profusamente en' 
España unos duros franceses, igualmen­
te llamados «ñapóle mes», que valían 19 
reales.

Y por eso la palabra napoleón se pres­
taba á retruécanos, equívocos y juegos 
de palabras, que tenían amostazado á 
un guardia del puesto de Carmona.

Cada' 1̂ 2qué Oñ transeúnte le clavaba 
la vista en ei sombrero, y más si le mi­
raba con el acompañamiento de una 
sonrisita, ya estaba el hombre escama­
do. Qué no seria cuando un paisano 
cüalquiera te' preguntaba si no había 
leído la Historia de Napoleón el Grande, 
si había estado en Santa Elena ó en qué 
fecha cala San Napoleón.

Estaa burlas de guasones, divertían al 
vecindario á costa del tricornio bene­
mérito.

Iba un día nuestro guardia por la 
calle más concurrida de la ciudad anda­
luza, cuando un individuo se le acercó 
diciéndole;

—¿Quiere usted cambiarme un napo­
león?

EU guardia tiró id  sable y descargó 
; de plano docena ymedia de golpes sobre 
: la espalda del indolente, á quien dejó 
; Eoolido; Pero ante» de envainar, le pre­

guntó á su vIctioA con buenos modos:
I —¿Quiere ustec niás calderilla?

Desde aquel mónento se acabaron las 
> pullas y las bromss; todo el mundo cele- 
' braba el rasgo y Iniraba al guardia coa 
: respeto. Él, por ai parte, como era ob­

servador, apuntóen su cartera, ó si no 
! en la cartera, enla memoria, esta pro­

funda sentencia:
{ «En esta socie(^d, á quien más se res­

peta es al que pefa.»
Pero el guardia no supo quedarse en 

el limite de lo pridente; si aquella pri­
mera paliza, dala oportunamente, le 
fué útil porque ioBpiró saludable respeto 
á su persona y aun á su sombrero, la 
segunda le costó muy cara, consecuen­
cia de engreírse con los aplausos del 
vulgo.

He aquí lo quqpasó. £1 mísero apalea­
do, que aún teidria cardenales en el 
cuerpo, acudió dro día con no sé qué 
reclamación al msmo guardia. Éste le 
oyó, como era su deber, y encontrando 
justificada la rélaiuacíón o queja, le 
preguntó:

—¿Cómo se llana usted?
—Napoleón Goizá...
No pudo conclur; tal fué la manta de 

palos que el iracfido guardia descargó 
sobre él.

Pero el apalead) se llamaba «n efecto 
Napoleón Gonzálei, y dió parte del he­
cho, y el guardíafué duramente casti­
gado por la precijitación y por la rein­
cidencia, ni más li menos que si hubie­
ra apaleado á un tacique. Desde enton­
ces nuestro guarda profesó la máxima 
siguiente:

«A l que merera palos, désele una 
sóla y soberana pdiza.»

Apliqúese el mentó á los caciques: 
una sóla,que bagaimposible la segunda.

üifcolá* E atévanez

N

El Tiernes confermctaron el ministro de 
la Oobernaclén y blblrecfor lia la Oúafdla 
Civil, general Dabm, acerca del presupaes- 
to de gastos del insttnto.

l^a fam ilia  R e a

El dia 11 por la nche llegó á Madrid la fa- 
mlllaReal. « ,

Los aognstos via>ros llegaron en perfecto 
estado de salad, iendo .recibidos por todo 
el eléinénto oScfat | homeroso público que 
presenció el desfllele la comitiva.

jP ro p o ea ta  m oiatroo!

En este mes la popaesta de ascensos en 
el Instltoto, conslae en al ascenso de ao 
primer tanlente.
' 1  esta paso la vlia es on soplo, y  los te­
nientes tendrán bl&ietos dentro del empleo.

A  loa re p a tr ia o s

La Comisión Itqnda ora de la Guardia Ci­
vil, ba terminado bs ajustes de tropa, ha­
biendo pedido á la Administración militar 
los fondos necesarbs pira el pago, que los 
interesados puedet solicitar de dicha Comi­
sión.
E l  ooarte l p a n  e l 1 T e re lo

Se ha publicado tn la Qatete la nueva su­
basta para la condrucción de este edlfleio.

Bi cuartel deben quedar terminado en el 
plazo dedos años.'

El coste de la coistrucclón se flja en pese­
tas 1.800000, tipolesubasta, y el pagóse 
efectuará con carg) al sobrant del crédito 
para acoartelamloito de la Guardia Civil, 
que Agora en el «apitulo séptimo, artículo

segundo, sección sexta del presupuesto, en 
ocbo anualidades snceslvas, como máxluiam 
por dozavas partes y i  razón mínima de
150.000 pesetas para cada una de las dos pri­
meras BQUaUdades, y  350 000 pesetas por ca­
da una tauibién de las sets anualidades res­
tantes, hasta el completo pago del servicio.

Sneldoa, antl^Aedadea

Las antlgñsdades que han de servir de 
bases para declarar derecho al abono de loa 
sueldos de coronel, teniente coronel, coman­
dante, capitán y primer teniente asignados 
al arma de Infantería desde 1." del actual, 
s ios jefes y oAclales y sos asimilados, eu 
los casos y condiciones qne determina el ar­
ticuló 3.” transitorio del vigente reglamen­
to de ascensos en tiempo de paz, y  disposi­
ciones posteriores para su aplicación, son 
las siguientes;

11 de enero de 1383, para los tenientes co­
roneles, 31 de diciembre de 1333, para loa co­
mandantes; 38 de jouiq de 1839, para los ca­
pitanes; 21 de agosto de 1839, para los pri­
meros tenientes, y 17 de Junio de 1897, para 
loa aegundos tenientes.

La banda del Colegio de Guardias Jóvenes, 
asistirá á laa fiestas del barrio de la Golnda- 
lera, en esta Corte.

OTICIAS Y  t O M E N T A R I O S
D ato  T V l l la r e r le

Al llegar á Madric el ministro de la Go­
bernación, ha comtnlcado á los periodistas 
que mantléne loa nfevol gastos en el presu­
puesto de BU mlnlstlrto,’ subsistiendo por lo 
tauto, el proyecto d> aumento de los 2.000 
guardias civiles 

El señor 'VUlaverie, por su parte mantlo-

?e BU criterio eontnrldá gravar el ^reau- 
uésto que él formina y  que ha hecho suyo 

BU sucesor.
Veremos loque raulta de este dualismo 

que existe en el seta del Gabinete conser­
vador.

C on fe ren c ia
En ei Ferrol ha sido agredida por dos ma­

rineros una pareja de la Guardia Civil. 
Fueron entregados s la antoridad militar.

En la calle de San Buenaventura, de esta 
Corte, se ha suicidado Carlos Vidal, guardia 
civil retirado.

Parece ser que disgustos de familia le  han 
Impulsado á tan fatal resolución.

A  eassrae

La simpática profesora de instrucción pri­
marla, doña Modesta Ferrusola Estartúz, 
efectuará en breve su enlace con el guardia 
del puesto de Bipoll (Gerona), Jaime Martin 
Anglada.

Dentro de pocos días se unirán con el san­
to lazo, la linda y  acaudalada Joven Isabel 
Pozas y  el guardia del puesto de Ribas (Ge­
rona), Lorenzo MoudeJarGonsáles.

Nuestro parabién á todos.

U n a  fo rtan a

Nuestros apreciables lectores leerán en la 
presente edición un anuncio de la b la n  re - 
p atad a  firma cíe los señores T a le n t in  y 
C.*y banqui^ros y espendeduria general de 
t/Oteris en H a m b a rg o , tocante á la Lote­
ría de Hamborgo, y  no dudamos que lea In­
teresará mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una fortana 
muy Importante.

Esta casa envía también gratis y  franco el 
prospecta oficial á quien lo pida.

(Véase el anuncio en cuarta plana.)

RcTÓIvera 8m lth

Son muchislmoa los pedidos que de los 
magníficos revólvers Smith está sirviendo 
á los individuos del Instituto el espadero

de la Real Casa, Preciados, 16, D. Nicolás 
Martin.

Dicho señor nos encarga hagamos presen­
te á nuestros auscrlptores. que no servirá 
pedido alguno que no se haga coa arreglo á 
las condiciones Impresas en la nota de pre­
cios que incluimos en nuestro nñmero ante­
rior, Di contestará á las cartas en que se so­
liciten otras condiciones para el pago.

Con el Diario Oñeial del ministerio de la 
Guerra de! 12 del actual se ha repartido el 
pliego XXI de la Col$ecU% Legislativa, y entre 
otras disposiciones, contiene la Circular del 
10 de septl'-mbre aprobando el Reglamento 
del Colegio para oficiales de la Guardia Civil 
y  plan de estudios del mismo.

E l  puesto de Rozna

lufotigable es la fuerza del puesto de Po­
zas en el cumpllmleoto del servicio.

Bajo la dirección del distinguido teniente 
señor Pone, han descubierto, el cabo Molina 
y  el guardia Albornoz, en menos de ocho días 
dos robos.

Uno de los autores del efectuado en un al­
macén de calzado, sujeto de pésimos antece­
dentes y  licenciado de presidio, ha sido cap- 
turadr por dichos beneméritos.

El dia 3 se cometió otro robo en la calle de 
Gallleo, consistente en ropas y alhajas, 
siendo detenidos los autores por los mismos.

Orgulloso puede estar el señor Pona del 
estado de la linea que manda, pues nos cons­
ta qne la gente maleante teme al circuito 
del barrio de Pozas más que á un bólido.

El alcalde de Manlses (Valencia), ha dado 
logar á que el jefe de aquella Comandancle, 
tenga qun dar cuenta al gobernador civ il de 
que la citada antoridad se niega á verificar 
los snm’ nistros á la Benemérita.

Esto dá.ana Idea de las facilidades que en­
cuentra la Gnardia Civil por esos mundos da 
Dios, y de cómo se comportan con ella algu­
nas autoridades.

O perae lAn  q n lró rg le a

El cabo Donato Losada Fernández, de la 
Comandancia de Barcelona, y  puesto de Sa- 
rriá, ha sufrido una operación quirúrgica 
practicada con notable acierto por el repu­
tado médico mayor, doctor D. AvUlo Saldañs, 
á quien felicitamos.

A l señor Losada, le deseamos un completo 
restablecimiento.

CUESTIONES DE PONDO

parí terminar
Decíamos en el anterior articulo que es 

necesaria para las corporaciones on't alta 
política que sea siempre norte de su conduc­
ta en sQs relacloues exteriores.

Sólo con el Reglamento de la Gendarmería, 
demostrábamos que en Francia se ba ob<er- 
vado con cuidadoso esmero lo que en estos 
artículos eostenemos, y en España debe 
aprovecharse el ejemplo para garantir lo 
que es substancial en el benemérito lustl- 
tnto.

tas tendencias abusivas de las autorida­
des civiles; las alcaldadsa de los monterlllas 
que DO se forman Idea de sus atribuctoues; 
el despego—ipor qué no decirlo!—si, el des­
pego del elemento militar bada la Guardia 
Civil, tienen su origen en todas las deficien­
cias que hemos apuntado en esta serie de 
artículos que cerramos por ahora, aunque 
tenieudp siempre presente el espirito que 
los Informa.

Ba necesario, absolutamente necesario, 
para que la existencia de la Guardia Civil 
sedesarrolle de noa manera regolar, para 
que el prestigioso Cuerpo sea lo que debe 
ser, que se rectifique ante todo el concepto 
que ba entrañado en el vulgo su malhadado 
apellido, imprimiéndole desde arriba una 
orientación del todo diferente.

La labor es ardua, ya lo sabemos; pero con 
buena voluntad, dista mncho de lo Imposi­
ble.

La labor es sencillamente la reforma del 
Reglamento del Cuerpo. Inspirado en el alto 
ospirltu que proclamamos:

Aproximar más el Cuerpo al elemento mi­
litar; marcar más esta slgulflcaclén; dar 
más Intervención en su vida á las autorida­
des militares; meterlo más de lleno en el 
engranaje de la máquina militar.

Restringir en todo lo que no perjudique al 
servicióla acción de las autoridades civiles; 
dar más Importancia á la dependencia judi­
cial que á la  gubernativa, restringiendo la 
zona comúu de estas últimas con la Guardia 
Civil, para qne no resulte nunca la fuerza 
armada instrumento de una parcialidad po­
lítica, sino brazo poderoso del poder supre­
mo del Estado.

Alguien pudiera argüimos que la falta de 
libertad de acción, por parte de la autoridad 
civil, pudiera traer la pr  ̂ponderancla de la 
militar. Aunque así sucediera, nada habrían 
de perjudicarse los intereses de la nación, 
pues en caaes de trascendencia, como el po­
der está en mauos de un hombre civil, que 
es el presidente del Consejo, él dirimirla en­
tre las diferencias del ministro de la Gue­
rra, como representante del elemento ar­
mado, y las del de la Gobernación que es el 
jefe de todas las autoridades gubernativas.

Mucho tiempo hace qne se deja sentirla 
necesidad de reformar el Reglamento para 
ponerlo en armonía con todas las leyes del 
reino. Cuando la obra se acometa, que sea 
oon,denuedo, y qne la reforma abarquéis 
letra y el espíritu, que ambas cosas andan 
bien necesitadas de una ámplla y  eficaz mo­
dificación.

LOS PLUSES
lÁ  PAG AR  LO QUE SE DEBEl

lOtra vez con el mismo temal...
Debiéramos empezar este articulo con la 

famosa catillnarla que recitan los estudian­
tes de latín, pues en verdad que no sabemos 
hasta cuando se vá á abusar de nuestra pa- 
elencl°.

Un día tras otro reclamando loe piases 
qne á los Individuos corresponden» y  uno 
tras otro dia dando con la sordera crónica 
del señor ministro de la G'^bornaclón.

De propósito hemos dejado este asunto 
para cuanuo regresara á Madrid el señor 
Dato, pues suponíamos que sus múltiples 
ocupaciones, como ministro, de Jornada en I 
San Sebastián, no hablan de permitirle ocn- ' 
parse de estas cosas Fero ahora que está ya | 
entre nnsotrM; ahora que se ocupa de Guar- ' 
día Civil y  mantiene firmemente el sumen- ' 
to, contra la opinión de su eorrellglonarlo el 
señor'VllUverde, ha llegado el momento de 
qne volvamos ó tratar de esto con todo el in ' 
terés y detenimiento que merece.

El retraso que está sufriendo el pago de 
los pluses, de esas cantidades que son del 
guardia, llega ya al lim ite de lo escanda­
loso, pues existen sin devengar piases qne 
corresponden al año 1897.

i Se han sucedido, pues, los ejercicios eeo- 
j nómlcos y  los distintos presupueetoa, sin 
I qUe se provea á satisfacer esta deuda que el 
’ Estado tiene con esos sufridos y abnegados 

servidores.
jHssta cuándo vá á continuar esto!
í Bs que se vá á seguir sistemátlcarneu- 

te por el mismo camino de aquí en adelante!
Ni el señor ministro de la Gobernaclóu, ni 

nadie, puede desconocer lo sagrado de esa 
atención, y hora es ya de que se ponga re­
medio á este sistema da loa trámites dilato­
rios y de la falta de recursos.

Cuando por artes de una admlulstraelón 
desbarajustada se llega á semejantes retra­
sos, DO hay más recurso que enderezar de 
una vez las cosas con firme voluntad de que 
no vuelvan á torcerse.

El señor Dato debe, pues, eu el presupues­
to del próximo ejercicio, consignar la canti­
dad necesaria para el pago de todos tos atra­
sos que el ministerio de la Gobernación debe 
satisfacer por pluses y pagar de una vez á 
todos los Individuos que los tienen devenga­
dos. procurando que no se vuelva, por re­
mora de la admluistraelóa, á tan lamenta­
ble estado de cosas-

Esto, señor Dato, será demo'.trar Interés 
por la Guardia Civil, pues no todo se reduce 
al au.neato del contiogente.

Repetimos que es preciso atender á la ca­
lidad más que á la cantidad, y que hacen 
más 18 bien pagados que 20 y que 30 s me­
dia ración.

CRONICA
Po lltleoe  T to reros.— P e rrsv á n o *  T 

dlpotodoo.—¡S e  oeobó  e l o a rb ó n l— 
D ios aprieta^ pero  n o  a b o sa .

En la plaza de Barcelona, un toro de Mia­
ra, ha cansado la muerte al lidiador madri­
leño Domingo del Campo Doviinfuin.

Con tal motivo, los enemigos de «nuestra 
fiesta más uacioBal> (según el señor conde 
de laa Navas), se están despachando á su 
gusto, poniendo de oro y azu á Jos partida­
rios del «bárbaro especúculo.»

Yo ni quito ni pongo rey. Perosl algún día 
tomo cartas en el asunte, será para votar en 
contra de las corridas 

No porque me gusten ó dejen de gastarme, 
sino por dar á los que se dedican á la lidia 
de roses bravas una más útil ocupación.

El picador Molina, por ejemplq, ¿no pres­
tarla un gran servicio al pala, dejando de 
picar toros y  dedicándose á derribar cacl- 
qnest

Tomás Mazzantlni, el número uno de los 
peones, ;no deberla emplear su magistral 
capote en quebrantar las facnltadea de los 
politiquillos revoltosos?

El hábil Patatero, iuo merecerla bien de la 
pairla si se dedicase á tostar el morrillo de 
los que la olvidan ó desprecian!

T  en cuanto á Fuentes, huelga decir en 
qué habíamos de ocuparle. En quitar el hipo 
con equidad, brevedad y  aseo á iodo hombre 
público que no cumpliese con tu deber.

Señor don Francisco 
Romero Robledo, 
con ese programa 
se alcanza al poder; 
acéptele al punto 
é impórtete un bledo 
loque baga Bllvela 
ó deje de hacer-

Estamos en pleno otoño, hace un tiempo 
primaveral y, sin embargo, hay gentes que 
procedan como si estuviéramos en el más 
crudo de los Inviernos.

Asusta pensar lo que vá á suceder en 
cuanto nos visiten las primeras nieves.

Tendramoi que reclnlrnoe voluntariamen­
te y  DO salir de casa hasta qne llegue el flo­
rido Mayo.

Bu los primeros días de este mes, han lle ­
gado á Roma gran número de peregrinos.

En aras de la fe visitaban el Vaticano, mo­
rada del Sumo Pontífice, y  muchos de ellos 
obtenían el alto houor do ser recibidos por 
sU Santidad León XIII.

Pues bles, cúo motivo de esas visitas y de 
la confusión a que han dado logar, 357.310 
liras, ó pesetas, qne se guardaban en la caja 
de caudales del Vaticino, han cambiado do 
sitio. Eu contra de la voluntad de su dueño, 
como comprenderá el lector.

Y  sin que hasta la fecha hayan sido habi­
dos... los devotos.

Eso en Italia.
En cuanto á España...
Un diplomático de por acá, que prestaba 

aus servicios en un Estado de la América del 
Sur, ha desaparecido en unión de una canti­
dad metálica bastante respetable.

En le caja de la Diputación Provincial do 
Madrid se ha practicado un arqueo e m el re­
sultado siguiente:

Valores en caja... 357 pesetas en calderi­
lla  vil.

Un pasivo de 80.000 pesetas de jornales no 
pagados.

Débito de otra cantidad respetable por su­
ministrar. 

iComantarios!

Ayuntamiento de Madrid



AJto yiu EL  HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
SEGUNDA ÉPOCA

H»y qoe exslaoiir parollsaiio al posti: 
caso nÚQiaro mtl,

Qo ttay qae extraSarsa le  cada, 
i^baada la geate boaradad 
Paei falta Guardia Civil.

Para alivio de peaaa, el iorterao que ae 
aprexlma le vamos á pasar dando tiritones.

Según los meteorólogos, antes de na mes 
empezaremos á dar diente con diente.

De semejante t»tretíttinií»6o, sólo se libra­
rán los desdentados.

Un médico fr-tncés asegara qoe no podre­
mos salir á la calle sin enfandarnos la na­
riz. í Y  saben Ostedes en lo qae se funda el 
médico para aconsejar el aso de la idf 

Paos en qne vamos á estar machos meses 
á no se coantos grados bajo cero. 

iTemblemos!
A l aameato de frío hay qne agregar la 

falta de carbón.
B1 carbón se agota.
Con frió y  sin carbón no habrá qolen viva. 
Y si recarrimos al cisea, acaso nos den ItAa. 

Coando el frió apriete 
nos pondrá en an brete 
la sltnactón.
Y  diremos todos 
con dlrtlntos modos: 
ise acabó el carbónl

Nos qneda ana esperanza. Y al quedarnos, 
conviene qae nó nos desesperemos.

Dios aprieta, pero no ahoga; y  no cabe 
dada qne á los españoles le : proteje la Pro­
videncia.

Ue consta qae vamos ó tener on hermoso 
daat de siglo.

La dicha brillará may proatoen gran nú­
mero de hogares qae no se qoedarán sin car­
bón.

Van á reOnlrse las Cortes, van á dlKcatlr- 
se moc .istmo proyectos de importancia, van 
á ser reformados nn número Inflnito de ser­
vicios públicos; el gobierno, en sama, está 
decidí m á qae los fatídicos angarios délos 
qoe predican an Invierna fatal, no se cam- 
plan.

Por último:
La lotería 

de Navidad, 
caros lectores, 
está st llegar.
Jogoemos todos 
con ilnsión, 
y si nos toca ..
[venga carbónl

■Daniel C o llado

qoe se le devnelva declarando las costas de 
offclo.

iBn qné se fonda la sentencia?
Bn qne según el Intere-^ado, tenia pedida 

en aquella fecha la citada licencia.
No paede darse polaquismo más grande ni 

mayor falta de respeto á lo legislado.
iBst iba dentro de la ley el referide sojeto 

cQando se le encontró con la escopeta?
No.
Paos ese jaez aiaaiclpal no tenia más mi­

sión qae condenarle por infracción, sin tener 
en cuenta para nada los ulteriores propósi­
tos del dennnclado

Con Una trlqa iloela  barda se ha atrope­
llado la ley y  dejado en mal lo ga rá  lapa- 
reja que compiló con sn deber.

r’ddimosálas aotoridades qoe castlgnen 
á ese juez mnntclpal, amparando los presti­
gios de la ley y  de la Goardia Civil, qoe 
tan mal parados qnedsn por las mañas del 
ea<^qnl8mo rústico.

La política
El señor Siivela despachó ayer tarde con 

S. M. como de costumbre
AI salir de Palacio dijo a los periodistas el 

presidente del Consejo que ya se convence­
rán las gentes de qne no existen discrepan­
cias entre tos ministros ni sobre presnpoes- 
tos ni otro cnalqoier asnnto de gobierno.

Bs seguro qoe el general Azcárraga será 
presidente del Senado.

Los candidatos qoe según se dice rennen 
más prob bllldades para la cartera de Qoe- 
rra, son los directores de la Goardia Civil y 
Carabineros, señores Dabán y  Coello.

En el Consejo de ministros celebrado ayer 
tarde, se trató del exámen delospresoposs- 
tos, y  según manifestó á loa periodistas el 
Jefe del Gobierno, el miércoles próximo se 
reunirán de nnevo los ministros y  acordarán 
la fecha de la reunión de Cortes.

PASO ATRAS

HAZAÑAS DBL CACIQUISMO

A T R O P E L L O  A L A  L E Y

Segnramente qne no ha de sorprenderles 
á nstedes este titulo ni lo qoe vamos á de- 
nnactar.

Las hazañas del caclqoismo, e.sa lepra na­
den il enseñoreada de los pueblos, hace á 
diario da las soyas, dándonos argumentos á 
los qoe incesantemente lo combatimos.

Lo de boy es en si una nimiedad; pero en 
el fúnde acnsa el pr> fundo mal qne parece 
en España irremediable.

Una pareja de Camarzana (Zamora) recoge 
la escopeta á nn cazador, Antolin Clfaentes, 
por carecer de lleenela de aso de armas, y el 
Jaez manlclpal de San Pedro de Ceqoe, falla

Ann cuando sea triste Tvconocerlo, en a l­
gunas cosas retrocedemos con perjnido de 
la hnmanldad viviente.

Pongo por caso, el de que la Gúardla Civil 
tiene que depositar en los Juzgados, si bien 
bajo recibo, los efectos ó dineros robados y 
recuperados, resultando con esto qne los lo ­
cales donde se administra jn*tlcla, se vea 
convertidos en almacenes. Yo depositó en 
cierto Juzgado buen número de odre# llenos 
de aceite y  de vino, algunas arrobas de ja ­
món y embutidos, etc., etc . robados en mi 
demarcación, y como por nna parte las ra­
tas son golosas, y por otra el tiempo merma 
los géneros, he aqní, ó mejor dicho, allí, que 
el bien las cantidades consignadas en los 
recibos eran eonstanUs, se convirtieron en 
iMaainariat cuando so restituyeran ú sos 
dueños.

Bn otra ocasión cogí á unos carteristas 639 
pesetas de 750 que le fueron robadas en nn 
tren á nn viajero, y asimismo fneron entre 

: gadas bajo recibo en el Juzgado correspon- 
I diente, y el robado no las ha vuelto á ver 
; por renunctar á tomar parte en la acuaaclón 

ante el temor de las molestias y  .de mayores

' r*.?y ' jf***?*!**»I >«■ II aiWM—wi sj
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Clones marcadas á su clase en los arts. 10 y 11 de este Reglamen­
to, pero con las condiciones establecida» en el art. 2.* siendo in­
dispensable para dlsfrotar los expresados beneOclos qoe previa­
mente se haya p opnesto al ministro do la Guerra el desempeño 
d i esas comisiones, y  se hayan aprobado declarándolas Indemnl- 
zables. También darán derecho á Indemnización sin necesidad de 
previa propuesta, las revistas periódicas de contabilidad une pa - 
san-los sabAntendentes jefas interventores á fas servlolon admi­
nistrativos dependientes de las respectivas intendencias y sob- 
lutendeno as, y ias revistas de comisarlo qne estos Jefes nasen 
fuera del punto de sn habitnal residencia.

Art. 6.® Los servicios qne tengan por objeto la concnrreoola 
á maniobras, ejercielos, simnlacros ú.otros análogos, «nyoún sea 
el de adiestrar é instrnir á las tropas en las operaciones propias 
de la guerra y  el combate, ó el de practicar experiencias de ar­
mamento, ensayos de táctica y  en general todo lo qne se refiera 
a estos Objetos, no se bailan comprendidos en este Reglamento, 
pees sólo en el caso de que el ministro de la Gnerra asi lo deter­
mine, podrán disfrutar de indemnización en logar de los Dioses 
que correspondan.

Loa certámenes y  eoncorsos de tiro se regirán por so legisla­
ción especial. = -o

La concurrencia á campamentos de cualquier clase en tiempo 
de paz, dará derecho ai abono del plus de campaña, tanto por lo 
qne respecta á los generales, jefes y  oficiales, comoála tropa.

Art 7 o No es aplicable este Reglamento en tiempo de gue­
rra a los generales, jefes, oficiales y  tropa do todos los Cnerpos é 
lastitQtog qoe se dooQ6otrda ea las tonas corrospondioatoB al 
teatro do las operacioaes

Art. 8 ® Las comisiones, servicio* extraordinarios ó «p e d a ­
les qne por sn naturaleza hayan de ser indemnizados, se confe­
rirán siempre por el Gobierno, mediante Real orden y  á propues­
ta de los capitanes generales do las reglones y  distritos, coman­
dantes ge^neralw de Ceuta y  Melllla y director general de la 
Goardia Civil. Estas antorldadM. en todo caso, sin excepción, 
fundaran y  razonarán sos propuestas, haciendo en ellas detalla­
da mención de las razones qne motivan la necesidad de la ooml- 
stóD, y  expr«ando también el tiempo probable qoe en sn des­
empeño habrá de invertirse. Bn vista de estas propuestas, y  si 
necesario fuese allegando á ollas mayores datos y  antecedentM
para resolver según convenga en cada cavo al mejor servicio, el
ministro de la Guerra determinará al aprobarlas, si la comisión 
es Indemnizable, bien por « t a r  de lleno comprendida entre las
qne taxativamente se declaran con derecho á ella en e.-te Regla­
mento, ó bien por considerarse qne debe serlo en vista de las elr- 
cnnatanclas y  lo especial del servicio qoe ha dadesempeñarae.

Bn el caso de qne por la Indole de éste, comprenda el abono de 
la indemnización á otro departamento ministerial qoe no sea el 
de la Guerra, se expresará « t a  elrcunstancta en la Real orden 
aprobatoria de la concesión, para qoe pneda reclamarse la apli­
cación del gasto al presnpuesto corrospandlente.

Art. 9.® Cuando no haya logar á la  previa propuesta qne 
prescribe el articnlo anterior, por tratarse de servicios de reco-

gagtos. sobreseyéndose la cansa con las pe­
seras, qne también se habrán sobrose-ldo.

Todo esto me recnerda aquello de V irgilio 
qne cita en el libro 2 ® Gil Blas de Santllla- 
na: 5'g M s« 0» 90j»r, etc. cnandodlce: Eleo- 
llar, Ies ptndienUs, si oandíltre y hasta mi se- 
kre ruH, tode st jnedi alti.

Poes bien, coando los objetos ó eubstanetas 
habidas no sirvan de coerpo de delito en el 
de homicidio, ipor qné no se han de restituir 
á su dueño ana vez justificada sn legitima 
pertenencia? Bn « t e  cago se pueden diseñar 
los objetos en el recibo qne de ellos se entre­
gara al Jnzgado, y  para su tasación pericial 
se obligarla al propietario á presentarlos 
ante los testigos que reconocieran ser los ro­
bados.

Otro asnnto de no menos perjuicio para la 
administración de justicia, es el qne en las 
diligencias instruidas por la Guardia Civil 
no se pueda exigir Jnramento á los testigos, 
y  sin embargo, el Juez manlclpal de Vllla- 
rrobledimedlana, con calzas y abarcas, qne 
deja el azadón para empañar el mango de la 
plnma, con la qne firma ó rubrica llevado de 
la mano, para qne no se tuerza ni emborro­
ne, por el secretarlo, tiene derecho á tomar 
jaramento, ante cuyo reqalrito le tiemblan 
las carnes á coalquier mortal por no r « o l -  
tar perjuro y, por tanto, condenado.

Pase atris, bajar la cabeza, ni echar 
atrás el enerpo; pero con Itjero tacto de co­
dos y  la vista siempre ai frente á fin de no 
perder la alineación, con la cual presenta 
siempre toda fnerza nn bnen golpe de vista 
ante e l pueblo entusiasta por toda maniobra 
militar. Paso atrás, pues, basta loa tiempos 
de Ahornada en qne la Benemérita adqnirló 
este titulo, títnlo que los celosos y  activos 
generales qne hoy la dirigen, se desviven 
poreonservar.

V .  B .  O .

expediente, terminado el cnal, remitirán á 
este ministerio las instancias con tos doco- 
mentos qne jnstlflqnea las reclamaciones ó 
Informe en qne concreta y terminantemente 
se manifieste si proceda ó no el reconoci­
miento de la legitimidad del crédito recla­
mado para declararlo asió para la r«oloctón 
qne en otro caso corresponde.

4® De los acuerdos qne dicten las Comi­
siones liquidadoras de los Cnerpos podrán 
recorrir los in ter«adoi por conducto de los 
subinspectores de las regiones, á los capita­
nes generales respectivos, y  de las resolu­
ciones de dichas autoridades á este ministe­
rio, así como de las que adspten las Comisio­
nes liquidadoras de dependencias de Ultra­
mar.

5.» Los jefes de las ComlsIonM liquidado­
ras deberán tener presente lo dispuesto en 
10BCi80s4.®y5.®del art. 31 de la ley del 
timbre del Estado de 58 de marzo último 
(C. L. núm. 64), para no Incurrir en la res­
ponsabilidad qne determina el art. 218 de la 
misma ley, y  no admitirán coplas de docu­
mentos que no se hallen debidamente lega­
lizadas.»

AJUSTES DE REPATRIADOS
Bl Diario Oficial publica la siguiente Real 

orden, fecha 10 del corriente:
« 1.® Las Instancia» que se promuevan por 

los generales, jefes, oficiales é indivldnos de 
tropa en reclamación de devengos de todas 
clases en los m''nclonados Ejércitos durante 
las campañas últimas, asi como las qne por 
coalqniera persona se formulen ea reclama­
ción de créditos por soministros hechogó 
servicios prestados á los mismos en la indi­
cada época, deberán dirigirse y  ser presen­
tadas á los jefes de las respectivas Comisio­
nes liquidadoras de los Cnerpos, Intenden­
cias de Cuba y Filipinas y  Sablntendencla 
do Poerto Rico, en los pontos ea qne dichas 
Comisiones se hallan instaladas, ó se corea­
rán á los referidos Jefes por las aotoridades 
correspondientes- Únicamente se remitirán 
á este ministerio, para la resolución que 
proceda, las reclamaciones de pagas de na- 
vegaclón, pasajes y  asignaciones.

2. ® Los jefes de las Comisiones liquidado­
ras de ios Cnerpos, en las reclamaciones que 
se le presenten ó cursan para la liquidación 
y  ajaste abreviado de los diferentes deven­
gos á que se refiere la Real orden circular de 
7 de marzo del corriente año (D. O. número 
53), procederán rápidamente con arreglo á 
las Instrncciones qne contiene la misma 
Real orden

3. ® Las Comisiones Uqnidadoras de las In­
tendencias de Cuba y  Filipinas y  de la Sn- 
blntendencla de Pnerto Rico, en vista de las 
instancias qne so formnlen reclamando cré­
ditos por servicios prestados ó suministros 
hechos, Instrntrán en cada caso el oportuno

Z a ra g o z a ,—I I  goardia segundo del M- 
cnadrón de esta Comandancia, Andrés Arl- 
zenren Aramendia, desea permutar con otro 
de sn clase de la de Navarra ó puestos de la 
misma

COMUNICADO
Turón (Granada) 30 i t  stptiemhrt de 1900.

Señor Director de Bl Hbríldo db la Quab- 
DiA Civ il :

May señor nuestro y  de nuestra conside­
ración: Teniendo noticias de qne le complace 
insertar en su ilustrado periódico los servi­
cios de la Guardia Civil, rogamos á usted, si 
los considera aceptables, dé cabida en las 
columnas del mismo á los siguientes, anti­
cipándole repetidas gracias.

Desde el 26 ha*ita el 23 del próximo pasado, 
han tenido lagar en este pueblo horrorosas 
tormentas que han cansado pérdidas mate­
riales da gran consideración, quedando el 
vecindario snmldo en ia mayo ■ miseria, y 
si no hanoonrriiodesgraclas'personales, se 
debe al cabo comandante de este puesto An­
tonio Rodríguez Domiogaez, que con la fner- 
za á sus órdenes, guardias primero y  según 
dos Andrés Casas Montes, Joaquín Arboleda 
Perames, Antonio López Salguero y  Antonio 
Sabio Romera, han prestado muchos ó im 
portantes servicios sin descaasar de dia ni 
de noche durante las terribles escenas qne 
se han desarrollado en los expresados días.

El 26. dicho cabo con sus guardias, salva­
ron de una muerte segara, escéndoios en 
hombros con agua y  fango basta el pecho de 
Un local situado en una huerto, al propieta­
rio de la misma D Rafael López, secretarlo 
da este Ayuntamiento, que tiene la honra do 
firmar este escrito; a D. iosé Quillón Rodrí­
guez, Juez municipal, que taáblén firma; i  
su bija señorita Olaya, á su hijo político don 
José Cravloto B. de Mendoza, á D. Antonio 
Martin González, segando teniente alcalde, 
y  á otros muchos que se omiten por no hacer 
muy extenso el presente, toáoslos cuales se 
hablan amparado allí provlsistalmente cre­
yéndose seguros, por no haberse conocido 
jamás Incidente que le imite y creer Impo- 
albla qoe laacorrientes de-trss>ramblas que

crozan esta población elevaran de tal modo 
BUS crecidas; cnando más descuidados admi­
raban la impetuosidad de ia tormenta, se 
vieron sorprendidos por ana grande aveni­
da, que á no ser por la oportnna presenta­
ción de dicha fuerza que sin vacilar se arro­
jaron, corriendo igual peligro y  agiéndose 
nnos gnardias á otros los sacaron como qne* 
da dicho, hubiera sido «pantoao el drama que 
hubiera habido que lamentar en « t e  des­
graciado pueblo. Además, en dicha hnerta, 
an jornalero llamado José Martin, cayó en 
Una alberca de gran profundidad, y  hnWera 
muerto ahogado sin la serenidad del cabo 
que, de,spreclando el peligro, se arrojó al agua 
extrayéndole casi exánime, ayudado por sus 
subordinados.

Seguidamente se dirigieron á otra rambla 
en donde se oían ayes lastimeros, salvando 
también con grande r i « g o  á la moradora de 
ana casa contigua, Ana Manrique Satazar y 
cinco hijos pequeños, cuya casa «ta b a  inun­
dada amenazando ruina Todos fuerén saca­
dos y  llevadM sobre sus hombros por dlcba 
fuerza al domicilio próximo del medico t i ­
tular D. Elias Utrlela, cuyo señor que había 
observado desde un balcón este servicio, no 
pndo menos de admirarse recibiendo á los 
salvados y  prestándoles los anillios necesa­
rios.

Bn el periodo relacionado han prestado 
beróicamente el expresado cabo y  guardias 
infinidad de mérltortos y hnmanitarlos ser­
vicios, concretándonos á relacionar el ú lti­
mo, qne tuvo lugar desde las tres de la ma - 
dragada hasta las seis de la misma del 28, 
qne por laa horas Iniportunas y el rigor con 
que se desencadenó el citado elemento, cual­
quiera se puede hacer cargo do la triste si­
tuación de este pnablo.

La Guardia Civil, convertida en Providen­
cia, hizo recobrar loa ánimos de este vecin­
dario qne estaban perdidos, pues alambrados 
solamente con la luz de los relámpagos, se 
encontraba la Benemérita siempre en los si­
tios de gran peligro, salvando gran número 
de desgraciados habitantes y  adoptando el 
repetido cabo disposiciones dignas de elogio, 
t a l «  como la de romper por lados opuestos 
paredes y techos de las casas, y  por « t a s  
rotaras salvar gran número do personas, 
pareciendo extraño qne en tales incidencias 
no haya habido ninguna victima que lamen­
tar, paos dichos edificios se encontraban re­
bosando agoa y  fango, no habiendo persona 
qne se precie de atrevida que teng'i valor 
para habitar en ninguno de éstos. Laa pér­
didas materiales es Imposible eDO'*’ ‘"'-».rlas 
y citar, huelga decir qne no :  ̂ iia oser
remediadas.

En su virtud, si algo valen nuestras peti- 
c lon «, unidas á las que usted tenga á bien 
Interesar desdo las columnas de su llnstrado 
semanario, rogamos rendidamente á los a l­
tos poderes de la nación fijen sn atención en 
los servicios de esta meritoria clase y  guar­
dias y  les sea otorgada la recompensa á une 
son acreedores por habar sabido salvar á 
tantos de la muerte y dejar á lal altara el 
prestigio y  confianza que en los beneméritos 
Individuos tiene depositada este pueblo, y 
si para esto fueran necesarios más datos, 
pneden ser pedidos a esta corporación.

Aprovechamos gastosos esta ocasión para 
expresarle unos y reiterarle otros, los sen­
timientos de nuestra consideración más dls- 
tingnlda y ofrecernos como sns más atentos 
y  afectísimos segaros servidores q. b. s. m.

El alcalde, José Bspejo.—El joez mnnici- 
pal, José Guillén— Los secretarlos, Rafael 
López y AntonloCastro.
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y punto en qne embarcaron los hermanos encnestlón nara los 
referidos Ejércitos.

Segunda. Cuando so trate do m o z « de anteriores reemola- 
Z08. qne en el p r«en te  tuviera lugar la revisión, bastaría con 
103 Mrtlficados qne obran en el expediente del año anterior- v 

Tercera Dlcñas certificaciones qnedarén sin efecto si en las 
relaciones de fallecidos ó regresados, obrantes en el ministerio 
ae la Gnerra, figura el hermano ó hermanos del mozo qne aleira- 
I?  caso expedirse por la Se<^ón
ae Ultramar de dicho departamento ana certificación ano hana

hubieran fallecido, expr«andose ia 
enrermelad; y si la baja de los mismos ea los ejércitos de onera - 
clones fuera por regreso, el motivo de éste, para que seirún nro- 
ceda, se otorgue ó no la excepción. pru
.o» Jnnlo del mismo año (C. L. núm- 204) dispone qne

de reclatamiento. al resolver los eipe- 
aientes de loa mozos que olegnaa enfermedad ó defecto físico de 
sns padres y  hermanos, se atengan al dictamen de los médicos 

y  »°íaraado el articnlo 125 dol Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley  de reclutamiento y  r«m plazo.

R e e x x s E A x x c l x e a

SI ^  L. núm. 101) concede
aiB^nsa ds tiempo para contraer compromiso de reenganche á 
los i^ lv ldnos qne hayan de retirarse por edad.

«Sbcgió .v  bb ADniNiETaACiÓN MiLiTAH.—Exorno Sr.:—Bn vista 
de la Insuncla qne cursó á este mla.sterlo, en 10 de febrero últi-

Guardia Civil, promovida por el 
guardia guando de la Comandancia de Zaragoza, de dicho Insti­
tuto, José Torres Bsrrabea, en súplica de qne, como gracia esne- 
clal y  en analogía con lo rwaelto por B.al orden de 11 da diclem- 
bre próximo pasado (D. O. núm. 280). ae leconcedala dispensa de 
tres díM qoe excede de la edad, para poder cuntraer el «m o ro - 
mlso de r«Qgancbe, con opción á premio, por un año tiempo 
mínimo de duración reglamentaria con derecho á dlchobenofl- 
mo, resultando que el interesado terminó sn último empeño en 
m  de febrero próximo pasado, y  cumplirá la edad para el retiro 
forz >80 en 17 del mismo mes de 1899, ó sea tres dias antes de ex­
tinguir ol compromiso de on ano con opción a premio qne ore- 
toüde; y considerando que ana enmpUda la edad reglamentarla 
para el íotiro en i7 de febrero de 1899, no cansará baja en activo

prestando, por lo tanto, sns servicios 
mas del ano de duración del reenganche, el Bey (q. D. g.l. ven  
80 nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por el recurrente. Esaslmlsmo la voluntad deSu 
Magestad. qne esta disposición, de caráter general, sea aplicable 
a los casos de igual naturaleza que ocurran en todos lus Caerpos.

lastitutos del Ejército, siempre que los Interesaños 
cumplan la edad reglamentaria para el retiro y  terminen sn 
coDiproiiiiso d®Dtro d6l misino mos.»

La Real orden de 13 de Septiembre de 1893 (D. O. núm. 204) qoe

Fim u  i 06m
M od o  de lim p ia r  laa  arm an, e l b le .  

r re  j  e l aeero
Cuando el hierro y  el acero están moho­

sos, se comienza la operación por frotarlos 
con nn esmeril en polvo fino, mezclado con 
nn poco de aceite, y  en segnida con la  pie­
dra pómez muy fina; se le dé el lustre con 
trlpol. 31 el hierro ó acero no tienen orla, se 
emplean sólamente estas dos últimas sus­
tancias, sirviéndose para limpiarlos de nna 
tablilla de sanee, de chopo ó de otra madera 
blanda qne no sea resinosa; ó también de 
una pieza puntiaguda de madera, para al- 
«n z a r  los parajes vaciados de las molduras 
ó adornos.

Cuando se emplea la piedra y  el trlpol, 
deben humedecerse con nn poco de aceite, y 
con nna piel fuerte arrolLi la. frotarlas por 
Ja snperficle do las armas. Ei último bruñi­
do que se da con el trlpol, debe hacerse en 
seco, y  esto es snflclente para qne lo conser­
ven hermoso.

Resalta el acero con nn bello lustre, dán­
dole con hematites molido y  reducido á pol­
vo finísimo, mezclado con nna cantidad 
ignal de bermellón.

T in ta  e iarifioada  p a ra  eae rlb lr
Tómense seis onzas de agalla fiaa, t r «  de 

caparrosa, una de azúcar cande, ana de 
goma arábiga y  media de vitriolo de Chipre; 
póngase todo molido—menos la  goma—en 
nna olla nueva vidriada, con cuatro p cinco 
cuartillos do agua, la cual será mejoróles 
de ilnvia. A 1 «  seis días se le añade la 
goma, y  á los diez ó doce se pneda osar. To­
dos los días sa remueve con nna «p a ta ta , y 
para qne no sr enmohezca m  le «h a n  unos 
clavillos de especia. A  medida que sesaca la 
tinta de la vasija, puedo echársele agoa 
hasta conocer que los Ingredientes están 
desQstaactadM.

T in ta  encarnada
Se cocerá ana onza de palo de Pernambn- 

co con doce onzas de agua y  media de alam­
bre; redoclendo el líquido á ocho onzas se
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ctiela y  ge le «Bade media onza de ̂ oma ará­
biga en polTo, ecbese pera qne no se enmo­
hezca nn poco de sal común

f in t a  Terde
Znmo de rada, azafrán y  caidealllo, todo 

molido se mezcla con agua de goma.

X In ta  darada
Tómese de oroptmlenta ona onza y  otra de 

piedra cristal, todo Acámente molido; se po­
nen estos polvos en claco ó seis claras de 
haero bien batidas, hasta qne qnedon como 
agua.

S lsn e h a s  de cera
Es mny frecnente emplear nn ascna den­

tro de ona cnchara de plata ó bien ona plan- 
cha callente y  on pliego de papel de estra­
za, qoe se aplica encima de la mancha para 
absorver las snstancias qne la proancen.

Este procedimiento extiende la mancha y 
no la hace desaparecer por completo, pnes 
siempre qneda hoella. l.s macho mejorem- 
plear e l alcohol moy paro ó, en an defecto, 
aguardiente mny fuerte.

Frótese la jnancha y  déjesela empapar, y 
se la verá caer en polvo. Despuéscontlnoese 
la frotación y  desaparecerá aqaélla.

ISTüOrOS SOCIOLÓOICOS

Caracteres generales
DS LOS

MALHECHORES ESPAÑOLES
(C O N T IK D a C lÚ N )

Qalen de nn molo tan sentido manlAesta 
tales afectos, no poede ser, noes, nn malhe­
chor Instintivo, nato, creado para el mal, 
sólo para el mal, absolntamente Incorregi­
ble, de qae nos habla la moderna Bscaela 
positivista Italiana; es más bien, si tales 
sentimientos se manlAestan fogltlvos, mien­
tras qoe los ant'lsoctales, los anti nridlcos. 
los daQosos, arraigan y  se tradacen en repe­
tidos hechos, en criminal por hábito, sino 
en degenerado- Pneden señalar también, y 
con frecuencia señalan, al dellncnente por 
la miseria, al qne faé arrastrado al crimen 
por el huracán de las desencadenadas pasio­
nes qoe nadie le enseñó á sontener, ó por el 
Inflojo del medio ambiente qne respirara

Todo lo contrario revelan esas otras can­
ciones cínicas, burlonas y  satíricas, qoe es­
tampan ciertas contestaciones á preguntas 
bastantes cándidas dejuecea poco conocedo­
res, como lo son los más, de la psicolog'a del 
criminal y  demasiado apegados á fórmulis 
arcaicas y  á prácticas cad'icas, qne repiten 
la burlesca confesión de nn delito, que dan 
el consejo, muy bien segaldo por el malhe­
chor de oAclo, de negar siempre la verdad, 
qne señalan medios de sednclr á los carcele­
ros, que alndon al amor sensual y  grosero, 
que escarnecen á las mismas victimas y qn . 
retratan con rasgos grotescos, para provo­
car el menosprecio y  la risa, á los ro%d$%os, 
earjt f%¡ ó policías, á los ministriles ó algua­
ciles, á los escribanos y  á otros funcionario-s 
más altos, ya pintados con muy parecidos 
colores por los más notables de nnestros l i ­
teratos.

fSs eontinnari./

INFORMACION
RESOLUCIONES 

AI segnndo teniente de la escala de reser­
va D. Román de Utgnel Oliva, se lo concede 
abono de la mitad del tiempo servido en la 
Isla de Coba en clase de sargento reengan­
chado, para los efectos de retiro.

—Se ha concedido cambio de residencia á 
BribUega (Qoadalajara), al capitán de la es­
cala de reserva D Pedro Ocaña López, que­
dando afecto á la Comendancla de dicho 
nombre para la reclamación y  percibo de 
haberes-

—Sé ha declarado Indemnlzable la comi­
sión del servicio desempeñada por el guar­
dia Jnau Sastre Pascual, en Araojuez, añil 
liando la entrega de la documentación de la 
dlsnelta Comandancia de Holgnln (Isla de 
Cuba), como asimismo la desempeñada por 
el cabo José Tejada de María, efectuándolo 
propio respecto á la de la Uabana.

—Se ha concedido pensión por acnmnlaclón 
de emees, de 5 pesetas mensoales, al cabo 
Juan Medina Miguel; de igual cantidad al 
guardia Antonio Serrano Palacios; da 7‘50 
pesetas al cabo Lorenzo Casado González, y 
de 5 pesetas ai de Igual clase Leoncio Rollón 
Vaqaero

—Ha sido desestimada instancia promovi­
da por el cabo de la Comandancia de Sevilla, 
Gabriel Fernández Cobos, en que solicitaba 
se le abonara por entero el tiempo qoe estu­
vo en sltaaclón de Ucencia ilimitada por 
Carecer de derocho á ello.

-Asim ism o se desestima Instancia del se­
gundo teniente de la  escala de reserva don 
Agustín Bajón Martínez, en que solicitaba 
diferencias de sueldos por carecer de dere­
cho á lo que pretende.

—También so desestima la promovida por 
el sargento licenciado del Cuerpo, Boseblo 
Marcos Martines, en que solicitaba su vuel­
ta al servicio activo.

—Al abundo teniente de la escala de re­
serva D. Rafael Mlgnel Pulg, ge lo concede 
abono de la paga del mes de noviembre de 
1898, deducida por desconocerse que hablan 
sido compensadas las pagas Be navegación 
con las do septiembre y  octnbre de dicho 
año.

—Se ha concedido el empleo de segnndo 
teniente do la  escala de reserva gratuita, á

los saptos retirados del Cuerpo D. Manuel 
Martiopudia, D. Juan García Cordero y 
D. RUO SchUlag.

—SI concedido la rescisión del compro- 
mtsoitenian contraído, á los guardias de 
la Coidancia de Zaragoza, Soseblo Morla- 
nes ieute; de la de Teruel, Francisco 
Roldl^ncei'de la de Cuenca, Juan Haro 
Vill^va, y de la de Valencia, Ildefonso 
Rodrtz Laguna, los cuales causarán baja 
en ehrpo por tal motivo en An del pre- 
sentfs-

—guardia licenciado Antonio Garda 
Béjit le desestima instancia en qne pe­
dia fo lngre<o en el Instltoto, por opo- 
ner^llo la Real orden de 24 de diciembre 
de II

—tlsta de la propnesta reglamentaria 
de ataos correspondiente a l mes actual, 
se hpcedldoel empleo superiorlnmedlato 
al i^r teniente de la Comandancia de 
GrsB D Pablo Felio Jover.

-^nce le placa de San Hermenegildo, 
al c án D. Rafael Gómez Sancha.

-  a concedido la cruz de San Ilerme- 
nea á los primeros tenientes D Elnardo 
Feijdez Puente y D Carlos Tovar Bevi- 
lla i Hts antigüedades de 6 de marzo de 
1S310 de diciembre de 1S9S, respcctlva- 
mej

J'¡argento José Romero Caballero, de 
indancla d j Sevilla, se le concede el 
on el haber provisional de lOO pese- 

taansoales.

ONSULTORIO
J. L. M —1.* En la Dirección ge- 

Dg.Dose la  recibido la Instancia á que 
n.s‘hace referencia.—2 * No Agura en la 
rebndel me.s anterior, pero ea la del 
prgte, está Inclcido con el número 3 —3.* 
j t ^ n z ,  hace «114 para pasaráCaenca — 
4 ItonloCalventeGaerrero.no Agora aoo- 
tain relación de fspirantes para pasar á 
Máa.—5.' Rafael Martínez, el número 
4Í6-* Sí señor —7-* Pasado aviso para que 
lemden el Catálogo que desea.—8.* Pedro 
R¿na Moyano. no le inclojen en relación 
d^irantea de la Comandancia de Córdo- 
bsO-' Francisco de Dios González, tampoco 
Agk para pasar á la de Sevilla.

»r ta .—J A -  Celestino Rublo, no 
Ata para la Comandancia <1* Vaíeocta, ni 
Di para la de Badajoz.

in t l» te b a n  d e l  P u e r t o .—U. ú. J.— 
l-lgnra usted con el número 11 para pasar 
á a —2.* Pisado aviso para que le manden 
ebro qne desea

a ja d a s .—M. J M-—1 '  Sentimos el no

ÍNriecoiuptac -r á esta pregunta, por no 
aliarnos antecedentes la Dirección gene- 

r8-2.’  Q’iedan 41.—3 • Se tiene como segn- 
rdo se sabe lo quo anmentarán en cada 
aja.

o le d o .—J. G. S.—Nos han informado 
qpoede conttnnar.

l ls e d a . —A.M D.—Pasado aviso aJ autor 
dilbro, para que se le sirva.

o ro u b io n .—M V. V.—1-* Por la clr- 
cttanclade tener duplicada la soscrlp- 
el, se le hau pasada dos cargos demás, y 
eiqalvalencta de ellos, le queda abonado 
ern cuenta con esta Administración hasta 
Alel mes de abril del próximo año.—2.* 
lAos avisado al autor del libro, para que 
se maode —3.* .Súmoro 5 

u e a o a .—J. O- C.—Publicada la per- 
ma.

la s u r .—B. B. C__1-* Puede Usted recia-
míos del jefe de la Comlalóu liquidadora 
dCuerpo en que sirvió —2.' Si le conviene 
if )rmnta, debe Qsted ponerse de acnerdo 
c^ llv lno Boig, para poderla entablar.— 
Stres «ños.

e re ls d a .-M . J- P —Para qoe no le re- 
81 e tan costoso, entendemos que le es más 
ci'enlenteel pedirle usted directamente 
á)imbargo (Alemania).

IgB tB flio .—M. O- L.—1.* Hasta togena-

renta años de edad.—2.* Sí señor —3-* No se 
puede precisar.—4.* No la cooocemos- 

V o l l a a . —F. K. M —1.* N > pisando de los 
cuarenta años de edad, si señor.—2-* Si se­
ñor—3-* No podemos preclrarlo—4* No se­
ñor.—5 * Se cree qne -e llevará a efecto, pero 
DO «esabe los qoe aumentarán en cada arma. ’ 

X ru J I I Io . -F . F. B —1-* Julián Fernán- ! 
dez, no Agora en relación de aspirantes pa­
ra pasar a la  Comandancia del Norte—2.' 
Pasado aviso para que le sirvan el libro que 
nos pide.

O lo t .—J. N. R.—1.* No poeden osarlo más 
que los de aquellas Comandancias a qolenes 
se na autorizado.—2.* Remitida la carta á su 
destino.

V a le n c ia .—D. P. U.—El número 9. 
C a la n d a .—J. F. A —A  Balmondo a lva- 

roz, le ba sido concedido el pase a la Coman­
dancia de Pontevedra, para la que Agora con 
el número 2. y  á osted le han sido concedi­
dos quince días de permiso el 26 del pasado 
mes deSeptlembre.

c h e lv a .—B. B. A.—El número 556 entre 
los soldados.

S a ld e a n a .—N. G. R.— AgOatin Oaláq 
Sánchez, el número 223, Manoe) Alvarez He­
rrero, el 361, y Josó Alvarez,él "iZ  —2 * Per­
tenece al segundo Batallón Cazadores de 
Montaña, de guarnición en Algeclras (Cá­
diz).—3.* No señor.—4 • Si señor 

O a o ra o .—N M R —El número 434 
A lb a c e t e . - F .  O. P.—Br. primero de j.n- 

11o cansó alta en el Instituto 
V In a ro z . -J. G V —Figura con el nú­

mero 225.
I,e j;an ée .—P. M Q —Hac.. usted el nú­

mero 30 para pa.sar á la Comandancia de 
Ldíto.
Montellano.—A. G. C.—l.' ¡3e ba reci­

bido bu  instancia y le ha sido desestimada 
su petición en 4 del actnal, por no ser suA- 
clentes los motivos que en ellsexf^onta.-2 * 
No señor.—3 • No se ba recibido eo la Dlrac- 
clóo general la Instancia del Indlvldno qne 
usted manlAesta.—4.' No señor.—5 * Jaime 
Seguí, no Agora en relación de aspirantes.- 
6.* No le podemoB complacer á esta pregun­
ta, por obrar su AUaclóu enda Comandancta 
á que pertenece el Interesado.-7-* Quedan 
Agorando en listas seis, y  no le podemos 
precisar cuando habrá oposiciones--^.* Se le 
pone á disposición del Juzgado, coa el aten­
tado c'irrfl'ipondtente.

A n d ú ja r .-E  G. C.—1.* y 2.* No figuran 
ninguno de ios dos Inéividoos. i,

A r a »  d e  A lp u en to .—O. R. B.—1.* Sí 
señor.—2 • Bu Gerena (Sevilla) —3 * No se­
ñor.—4.* Pcbllcadu la permuta 

V l l la m a n r lq u e  de T a j o . —N. F. N.— 
1.* No Agora usted anotado en relación de 
aspirantes.-2 * Mauuel Fuentes .Moríno, el 
número 72—3 * Sel.s clases de licencia.—4 * 
Se Je servirá el regalo que tenemos ofrecido 
á tos nuevos suscripto es-—5 '  Pasada aviso 
si señor Martin, para qoe le envíe el Catálo 
go qne nos p ide—4 .' De Francisco López 
‘ Jarcia, no hay antecedentes en la Dirtución 
general; Manuel Martin Romera, enlaComl- 
Hlón liquidadora de los dlsneltos Tercios de 
Ultramar, en esta Corte —7.‘  Se le remitirá 
todos io.>í meses, a ps; t ir  del presente.

F u en te  T e ja r .—B Q A —1.* No tim e 
Usted derecho porque la Real orden de 15de 
enero de 1898 determina qoe solamente per. 
clblrán los haberes desde el dia de su incor­
poración á la Comandancia -2 .*  Para termi­
nar el compromiso se le cuenta desde prl 
mero de enero

L .u a ro a .-A . S. M —Vicente Madera, el 
número42 y Basilio Aparicio, el 147.

A lb a c e te .—F. G. P.—Nos han manlfesta- 
do en el mtnIsterlodelaGi erra, que no pne- 
den facilitarnos e' antecedente qne osted 
nos pide; InformándoDoa á la vez qne para 
averiguar lo que desea, lo más conveniente 
serta dirigirse al jefe del Caerpo en que sir­
vió.

F la » »A .—J B. R.—Figura usted con el 
número 4') para pasar á ella.

C o rra l R u b io . -F. M B.—I.* Puede so­
licitar la invatldaolóu de ellas.—>.* A l dl-
rjctor general del Cuerpo__3.* Pasado aviso
al autor del libro, para que se le sirva.

H u esea .—J V L.—Btlmporte de ios U- 
br.o'̂  quA .esea, es el dv 16'50 pesetss- 

M e l l l l a . - T .  B. G .- l  • El número 12.—2.* 
El tiempo que usted Indica, se le cuenta p i­
ra el retín —3* Hecha la rectlAcaclón co­
rrespondiente en la faja.

B e n la l í .—J. G S.—Publicado lo que us­
ted manlAesta en so carta última, y  hecha’ 
la rectlAcaclón en la faja.

— 93 —

Acontlnoaclón Insertamos, resuelvo, respectoápremios de reen­
ganche do hijos de veterano, lo siguiente:
‘ *í^,«Excmo. 8r —En vista de la Instancia qne V. E. cursó á este 
ministerio en 30 de abril último, promovida por el gaurdtase-

?ando de la Comandancia del Norte de eselostltnto, Pedro López 
uentes, on súplica de qne se rectifique el concepto y  el tiempo 

de duración de su actual compromiso, contraído como hijo de ve­
terano, por seis años y  sin opción a premio en I.® de Agosto de 
1897, contando más de otros seis do erviclo ac‘ lvo en filas, el Rey 
(q. D. g ), y en sn nombre la Reina Reg -nte del Reino, de acuerdo 
con lo informado por la Junta Consultiva de Guerra en 19 del 
mes próximo pa.sado, ha tenido á bien resolver qne el Interesado 
carece de derecho á premio, por hallarse comprendido en el caso 
primero dpi articulo ^  dol vigente Reglamento de 3 de Junio de 
1889 (C. L. núm 238), y que se reduzca a cuatro años el tiempo de 
duración del citado empeño, con arreglo á lo dispuesto ea el ar­
ticulo 32 del mencionado Reglamento.»

^ e s l a z x x e n t o s

En Real orden fecha 28 de Junio de 1898 (C. L. núm. 223) se 
aprueba el Reglamento para la administración y  cobranza del 
Impnesto sobre las tarifas de viajeros y  trasportes terrestres y  
fletes marítimos de mercancías.

En otra d ' '13 de Julio do! mismo año (C L. núm. 245) se pu- 
' blica el Reglamento de Indemnizaciones aprobado por Real orden 
de 1." de Diciembre de 1884 con las modificaciones Introducidas 
en el mismo basta la fecha, el cual, por considerarle de interés 
general, lo Insertamos á continuación.

F u e n te  A la m o .—M. G. M --1.* Hecho el 
cambio de dirección en la faja.—2.* Tonga la 
bondad de manifestarnos el nombre y ape- 
I lid '8 del individuo á que osted se refiera, 
para poderle contestar —3.* Pasado aviso al 
autor del libro, para que se le  .ande.—4.* 
Remitido el número^ que nos Interesa. El 
tiempo qne tenga señalado el jefe do la Co- 
mandanria.

C a a t r l l ló n .—J. C. 0 —1.' Se tleae por 
seguro.—2.* La certificación de estado, tiene 
usted que reclamarla del jefe de su provin­
cia; la par'ida de tUotlsmo, del pueblo deán 
naturaleza, y el consejo ó conse tímlento 
paterno, donde mlumamaute resida el pa­
dre.—3-* Gregorio Sánchez. el número 15 — 
4 * Vicente Migoel, ef 44- -5 .' José Fernán • 
dez, el R6.

T a la b a n . -F  M. G.—Primera: El núme 
ro 202 —óegnnda: No tieoen señalada tanto 
por ciento —Tercera: Ningana.

C a »a »  V ie ja » . - D  M- M.—Primera: Ba 
Guerra no nos dan razón del soldado por 
quien nos pregnnta —Segunda: Manuel Pra­
do, el número 5.—Tercera) Francisco Palo­
mero, no Agora en reiaclóa de aspirantes 
para pasara la ComaBrlsocladeJaén.—Cuar 
ta: Hasta la f.mba no está aprobado.—Q'olrita: 
Poede usted dirigiese á D Calixto Alvarez 
Madurga, segundo teniente del Cuerpo en la 
Comandancia de Caballeria, para que se le 
remita.

V la lr e n a d e l  A l ja r a fe .  -R.V. M_—P r i­
mera: El número 96 —Segunda: Si Bcnor, se 
encuentra en esta Corte —Tercera: El núme­
ro 42.

C a ld a ».—H. T. D -i-Prlmera: La Real or­
den de 25 de julio de 1859, de qne habla la 
Circular del Caerpo de 6 de julio del expre­
sado año, dispensa del pago de retribución 
de las escuelas públicas de adultos a loa in­
dividuos del Cuerpo y  a sus hijos qUe caen ■ 
ten la edad de siete 8 trece años en las ele­
mentales y superiores que baya en loa pue­
blos donde aqnédos presten sos servicios 
Los maestros están’eo la obligación de -n- 
m lnlstrarestultam ente los libros, panel, 
plomas y tiuta— Segunda: Existan las Rea­
les órdenes de 17 de julio de 1875, 29 le octu­
bre de 1878, 13 de Igual mes de 1879 y Sd e  
febrero de 188», las 'cuales determinan que 
sólo debe satlEfecerse la parte oorrespon- 
dlente al Tesoro.

R.a i ia g u a a .—F M. R —Prl uera: Servi­
da la obra ue «ÜQrqn» el 10 del actual por 
medio decortlAcado.—Segunda: Entendemos 
debe presentarse á él.

A lm n s v o .—A S. C-—El aspirante por 
quien usted nos pregunta, figura con el nú­
mero 621.

A rtesa  de Se| (re .—E- C D —Primera: 
Cuando termine usted su compromiso, slem 
pre que para entinces renua tos seis años de 
servicio que estáu prevenidos.—Segeoda: El 
baiier prestado sns servicios en aquilla isla 
dorante la goerrs —Tercera: Bogenlo Co- 
trlna, el número 63, y Francisco Entreras 
no Agora incluido en relacióu de 'aspirantes 
psra pasar á ella.—Cuarta; PaoHnu Herrero 
Muñoz, el número 72, y Juan Gómez Palo­
mino el 77 —Quinta: Pab'o Segura, el 13, y 
AntonioPerona, el 8 —Sexta: Joan Santos 
Carrasco, en primero del próximo mes de 
noviembre causará alta en el Instituto.— 
Séptima: A l coronel jefe de la Comisión l i ­
quidadora por medio dé iostancla —Octava: 
Sn Alburqnerque (Sevilla.)

T a ra zo n a .—J. G. A —Primera: Si señor, 
se han recibido kus documentos, y  según nos 
han Informado, es •noy posible que en pri­
meros del próximo mes de noviembre cau.se 
alta en el Instituto —Segunda: No señor, da 
qo» se consigne eu la llceucia.

O lia n a .—P. P. M —Primera; Rogeli» Bai­
le, el número 47.—Segunda: Luis Santama- 
ria, el 66 —Terc-'ra: Juan Torres no figura 
para pasar á la Comandancia de Btrcelona.— 
Coarta: Parece ser qne hay seguridades de 
que se lleve á cabo el aumento —Quinta: Se 
precede al examen en el Tercio.

C o rb e ra .—M M M —Primera: Habiendo 
terminado los cuatro años de permanencia 
en la Isla y  corresponderle por lo tanto la 
licencia absoluta, al no optar por ella cree­
mos qne desde aquella fecha le  corresponde 
el premio.—Segunda: Debe osted promover 
instancia á S. M , fundándose para la recia-’ 
mactón en ta Real orden de 4'de Julio de 
1893-—Tercera: P ra poder cobrar sus alcan- 
ces.debe reclamarlos por instaucla al coro­
nel jefe dn ta Comislóu Ilqul.ladera délos 
disoeltos Tercios de Ultramar, en esta Cor­
te -C oarta : El oficial por quien osted nos

pregunta, no figura en el Anuario Militar -leí 
presenie ano

A da liu eaea . -J. A B —Primera; Por uua 
dlstracciou luvolontana, dej irnos de remi 
tlrle el décimo qne teuia interesado en el 
mes anterior, haciéndolo con esta fecha del 
correspondlenie al presente.—Segunda: 81 
carta se eotregó á sQ destino.

A r e n a »  ~J. S. G —Primera: Pasada nota 
al autor del libro que desea.—Segunda: La 
Táctica se i'e servirá á la mayor brevedad.— 
Tercera: No bay inconveoiante ' □ mandarle 
el décimo qoe interesa pegándolo mensual- 
mente, esoetamlo su aviso para efectuarlo

M ú r e la .—J G S —El libro á que se re­
fiere su atenta última, se le envío su autor 
el primero del actual

A »a y a .--T  8. R —Primera: A  partir de la 
jugada de 3 pesetas {  roxlmn. se le  remitirá 
el dé.ilmo que desea, no habiendo podido 
efectuarlo el mes anterior por falta mate­
rial de tiempo.—Segunda: Si señor, puede 
prohibirlo, excepción hecha de la que tenga 
el carácter de urgente.—Tercera: Según nos 
maQlfi’*sta el autor, le han sido remitidos loa 
do.<! ejemplares

L<aza.—O A I —Primera: El décimo, co­
ma verá por el certifica o, se le sirve men- 
suelmente con oportunidad—Segunda: La 
Aritmética del señor Aleo, cuesta 4 pesetas.

O r la . .^  V  T.—Primera; El número 10.— 
51 aspirantes.—Segunda: Hecho el traslado.

C e u ta .—F B Q.—Primera: No figu'a us­
ted para pasar á ella.—Segunda: Se le remt - 
ttrán loa encargos qun no« pide.

S i l e » . - J M A -P a ra  poderle complacer 
8 SU pregunta, le suplicamos bok manifieste 
el segundo apellido del st;ñor por quien se 
interesa.

F a r la .—F. Z. L —Primera: No se le ha 
reservado derecho de pasar á la  provincia 
para que osted pidió.—Segunda: Si señor, 
bay varios Tercios con ellos.-Tercera: En la 
misma forma que el armamento.

V l l la fr a n o a f  -C. S T.—Instancia de los 
interesados á S. M ■ en papel del sello 12, 
expresando en ella sn« nombres y  ape'lidos 
paterno y materno, puesto de residencia y 
vecindad, empleo, nombre y  apeilldos del 
causante y cajas por donde desean cobrar la 
pensión. Certifleaio de la partida de casa­
miento de los recurrentes expedida por el 
párroco ó qnlen legítimamente le sustituya. 
Certificación de la partida de bautismo ó del 
acta de Inscripción del nacimiento del hijo 
que les dá derecho á la pensión- Idem del 
acto c 'vll de defunción del mismo. Idem del 
estado civ il que tenia el cansante cnando 
falleció. Bu el caso de fallecer siendo viudo, 
deberá justificarse que no quedaron hijos, 
por medio de información testifical Instruida 
por nn juez militar, previa Instancia de los 
Interesados al capitán general ó comandan­
te general exeotoque corresponda por razón 
d'd ponto de su residencia. Cert ficado de 
servicios del causante. Si siendo viuda la 
madre del mismo, fuese ella la que solicita­
ra la pensión, acompañara á la s.licitud, 
además de los doenmentos expresado.^, la 
partida ó certificación del acta civil dede- 
furictón de su msrldo, según corresponda, y 
certificado 000 acredite BU estado de viuda.

A lm a d én .— 1.. M N.—Como no admiten 
los encargas con porte, debido por ser sola­
mente en gran velocidad no ba podido fac­
turar eLsnyo ai empleado que hemos man- 
dado á verificarlo (por atenerse á sns Ins- 
trocctones); en atención a esto, mañana vol 
verá á fucturarcomo queda expresado su en 
cargo

F a i ie in .—J. R 8 —Por razones qne se le 
Indican en carta, nn le podemos contestar 
basta el mar.es á cuanto Indica en la suya 
del 28 flcl pasado.

•■adrón .—M G. P.—Mañana so le remi­
ten los ejemplares de los periódicos de mo­
das que desea.

D a ra o a .—F R- M —Recibida libranza de 
5'7.'> pesetas que distribuimos en esta forma: 
T50 para pago de un trimestre á nuestro pe­
riódico qoe empezó á regir dssrfc' I ® de julio; 
3 peaetas eu un décimo de lotería que se te 
remite con esia fecha; 40 céntimos de cerH- 
fleado y franquoo, y 83 en sellos qne se le 
a-ijuntan eu la misma Del escrlblblentequo 
cita, no nos han dado razón en Guerra, y  por 
eso no se le remitió ol libro

IMPRENTA
d e " £ l  H e ra ld o  de la  G u a rd ia  C iv i l , ,

Tudescos, 33 —ManHi*.

R E G L A M E N T O  DE I NDE MNI Z A CI ONE S
Aproiado p0‘  Real orden de l *  de diciembre de 1884

C oD  la »  m o d if lo a e lo n e s  In tro d n o td a » e n  e l  m lem o 
b aa ta  la  feoba

Artículo I.® Se entiende por indemolzBclón par  ̂ los efectos 
da este Reglamento, el conjunto de goce» que han de ser satisfe­
chos á  I 0.S generaUs. jefes y  oficiales del Ejército y  sus asimila­
dos, en resarcimiento de los mayores gastos que pueda ocasio­
narles el desempeño de cualgnlera comlalóu ó servicio especial 
quo se los confiera y  les obligue á  separarse por breve tiempo ó á 
auBentarse de su habitual residencia.

Art. 2 ® Se entenderá por sepsraclóa breve de la habitual re­
sidencia. la que se verifique á más de 12 kilómetros de la misma 
c in la circunstancia especial y precisa de pernoctar en ella; y 
por ausencia de la habitual residencia la que en la misma con- 
uiclón de distancia obligue a pernoctar fuera de ella.

Art. 3 ® Por ponto general y  sin perjuicio de las declaracio­
nes que en cada caso nuevo ó Imprevisto puedan hacerse, se con­
siderarán como comisiones y  servicios Indemnizables, los que se 
detallan en la relación anexa á este Reglamento.

Art. 4® Toda comisión, servicio especial ó extraordinario que 
se desempeñe por generales, jefes ú oficiales y  sus asimilados 
dentro de la plaza ó punto donde tengan marcada su residencia 
fija ó accidental, no dará derecho á Indemnización alguna. Bu 
Igual caso se considerará ó los qué en coadepto de agregados ó en 
comisión sirvan en los centros y  oficinas multares, áe exceptúan 
de esta regla á los jefes y  oficiales de Artillería cnaudo tengan 
que proceder al artillado ó desartillado de baterías, pues por la 
especialidad de ese servicio disfrutarán délos beneficios que iñar- 
c8 el art. 10, aunqne no se separen de sn habitual residencia ni 
pernocten fuera de .ella.

Art-S® Las visitas de los capitanes generales de la » regio­
nes y  distritos de Baleares y Canarias y comandantes generalas 
exentos de Ceuta y  MelUla á las fuerzas ó dependencias ásus ór­
denes dentro de la demarcación del territorio de sn mando, asi 
como las de los generales de las divisiones y brigadasá los Cuer­
pos que las constituyen; las revistas de Inspección que regta- 
meutarlamente pasen los comandantes generales de Artillería y 
de Ingenieros, Intendentes militares é inspectores médicos y  far­
macéuticos de Sanidad Militan darán derecho á las indemniza-
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EL HERAIiX) DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

EL IKIEIVIBRETE
p a p e l e r í a , i m p r e s i o n e s  T  L I T O G R A F I A

I V ,  P R E C I A D f « « ,  1 9__ M A D B .D  j

• <s»Jas c3.« y sol3z>es.
O =»Ooeri. 11 na.os. - oonaerolal,
fí&  5 0 0  o£%x*tsk!S, d e s c l . e  a  I 3 e s e t a s . - P » n e

«a.e  l o o ,  d e s d e  0 ‘5 0  o e n -  
í^jecas, con. canto dorado, i.‘SO oe- 

<^m^leto de artículos de i^leT- 
t i m b r a d a s  y  l o o  s o l a r e s ,  c ^ s d e  

“  p̂®s©taau — ./Artículos en scueral oara el 
surtido cocnpleto de odoina^T **

EXPORTACIÓN Á  PROVINCIAS
«  , „ ^ ‘*';;'**^'’:‘ ^?08 <IeIbeQfl[nárltolQ.tiítito!ijne(lea hacer los pedidos dlrectameote á 
Mte -strtb'-oimiento ó d lr lífiéado« al HehaloO; dA-bi-ddo e rp rea r  en tolo caso la t'sta^ 
rao certlícar^e"*^ prcuima; por si fuwaa. los qoa pidieran, artíonlos qoa no podle-

A 9 , P H B C I A D O « ,  1 9 . - M A D R I D

N I C O L Á S " M A R T ( N
tspamaODis M -*t*iTrfiK icopH O TitD O aB*k*w u im *

n > g c T d  c u s : U E S '^ U A .  G } - U . A J % I 3 X A  t i l  i r T T . J

i  GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DEJOSÉ MARIA AGUIRRE

I ,  P a rra .— J A É N , -P a rra  I.
ESPECIAUDAD EN LOS DE FUNDA FUA PARA LA GUARDIA CIVIL

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección rene- 
ral del Instituto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid i  
D. Justo Gómez, Peligros 14 y 16, sombrerería.

R ree lo  del som brern  de fu e d a  a ja  p a ra  loe ü ree. oflelaleet 9  ptae. 
t«’opa* A ‘AO ptae.— A p rov ln e lae  eoo  g m tlo  de  env ío .

j  LOS PEDIDOS 8B 8IBVHN A  CORSEO SEGUIDO ^

Invitación para participar á la próxima

Grán Lotería de Dinero.

GRAN ESTABLECIMIENTO Di TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
^ > ® * * * > * * *  « » *  MBIV s u  G K ./aSH

Se siiren & provincias los pedidos que s* hagan de sables, espadas, revólvers, correare», cordo- 
fa ** ’ y euantos efectos reglamenUrios existen ^ r a  el cuerpo de
la Guardia Civil, i  pr^ios de fábrica. Se hacen todo género do composturas. U  Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer ios pedidos, indíquese la estación inás próxima del ferrocatrif.

A Q ,  I * x * e o l a < a . o e . — « M : A m i X J O . —r ^ r e o l A d o s  ± Q »

i n @ a 0 B » & 0 a s § e i a ! a s i s f f i e i s a 3 § i i í j i S ! i s g i j g a f i !

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
■ * * ® y  J3 a u o <3 v i t i *  i o i o  d e  G a t a l u & a

Compttiia de ttguxae tabre la vida, renHidat.

«▲ B A M -r lA S n m as
T > l t a i  s o o l a l .

la r v a s .
pítales Bsê OrsdoB delde Is fCndaclóa de las Comnañias 
hasta 31 de Diciembre da 1899......................... .. . .

1 5 .0 0 0 .0 0 0
lAB.«S9.631B«OS

• 3 S .e 0 9 .S 1 3 ‘A 0Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos has-
talgnal fecha...............................................................  19 .609 .A9A<93

Esta ¡piedad se dedica a constituir capitales para la formación de dotes, redención do onlntai.
(pas combiaaclones analogas, reatas vitallcliis, Inmediatas ó diferidas, y seguro de caottalM ^

Pfoplodadaa s f  d” d S  sdeS s  a r « « n r óeoatra .ee ld ea te * , garantizando las resjonsabllldades de ia ley sobre a c c l S s  deU rabe jo^  
M uy «o oven ien te  para loa Individuos de la Onardla C iv il

RiPRKSKNTiCIONÍB «M TODA SaPAÍlA -P ID ANSE  CATÍLO10B

i : > o x i a l c l l l o  s o o i e l :  A x x q í ís í , S 4 . —Q A « G H : i .,o i v A . .

50D.000
M C o -rc o s

6 t̂ ximtSAm.nta

Pesetas 800000
e«ni» preml» «Aniitw fin

mám fells en I* naevn'arrán i<<it»‘rin 
^  dinere c:ar«BtiicBdn iiorel H9tn<t9 iie 
BAnbprco. £̂ p96ÍalmenU.

I â ^ S O O O O O  

1 a» . 3 O O O 0 O  

11^ .̂^100000 
75000 
70000 
65000 
60000 
55000 
50000 
40000 
60000 
30000 
l O O O O  

5000 
3000 
3000 
1500 
l O O O  

300 
169 

250, 200, 150.

1 0 3 0 ’’" ’ '"'^̂ Mareot

* aMATctOi¡ 3 6 0 5 3
I2006B 

148, 115,
y

^  d. dinero bien inip^rlútoaubiríiAd» por
oí Alto Gobierno de Hamborjo y faraatiiada iior la ba 
■^dapdbKo* del Eitado, eonlione 118,000ti iir e t «* , 
do loa oualof 59,010 tl.lxui obUDOr promisa ooo lo-hi «Mundiil. •

Todo .1 rápiial IimH. ÍM90 klll.tm m ta im  
loiporU

11,618,400
i  nao apnxlnjadamentoPesetas

19,000,000.
I.n l□<UIacIdn farorabU do Afta lotería oitá 

arreglada de tal manera, qn lailM lao irrlka [adl- 
eadoa áP,ClQ prrmfrm Kailaria leiaramtale la dvl- alia c« t tiai*. RaenlrH. '

Si premia nayor da li-pripiera oteia ao ido Barrea fiO.OOO. de la legnnda St.OéO, araeode ¡en 
la lereOTa é M.«0O. ea la Abaría A ei^M, «n la 

. quiBia i  ’O.MKi. an la.HxtaA T&.QM y ea la idtiBia olaae podría aS caed mil felti eventaaluesn importar 
MO.»M, eapeeiálmBBMUS.OM, SOŜMO Ibircaa Aer̂  

La mas iafrasdriM iariia pot ¡la pneeate i  Intcreatrae dn dala irán loUric da dinero, laa 
pcmnae gee ios enrian era padidoa ea acrvirai) afiiSir 
A la yaa ice roepeotirot toiportaa an billete* da Baimo,
6 lellui da corrao ramitidndosoalo* poe Vadorae daiSa- 
radoi, d an libtaow da Glioa Uútooi m>br»Madril ó 
Uarcetota eitandtdu i haeetra Ardan 6 aS letrai.d* 
«atablo i  oobrar, por 0<rli&oad». >

liara «1 lortae da la piioiara claaa cnpeta:
I Billete original, entero: Pesetas t O 
i Billete original,, medio: Pesetas S

n priola da MWDalel da laa-elaeM dgaleataa.. como tabica U laatalectia de Mdoi loa pretil»* j laa ftcliaa de lea lortdoa. anda («doe lo* pormeaore* * la aeré Sel «roifmcM dioial. ,
Cada. nn,u recibe loa bljlatea orlgliilii diño- 

laraaiita q,ua« ballác brariatoenale anneidel Batido, 
09Belaaal]Mne;.prHpeata eSelaL .Verdeado tlwrtaa, ae enna á todo iptereeadoIalliUoflcUl delaehiiiefoa 
agracladM, preiMada Ha anata dal Befado. Klpage de .loa premioi la Tarifica aegda laa dIapMlelaiaa ladreada, en el próapeeta iRkî o garaKIadel EaUio. 
£ii tata dipAal «ODteaido deliirwMOto so aoBresdiia i loa intereauua, loa billataa podían deaolreraenof pan 
lieapni Antea <iei rartaa y tTimporte remltidono* eerA 
caatuiúdu. l.oa ped|dM debei remitlcMeai ditae.- 
taieeau le miipmta pealbla,̂ era deapra iaui dal |

I.’’ d0 Noviembre de 1900

Valentiii y C*-

MEMORIAS

100, 78, 45, 2].j U ^am  b nrg^o.
- * i Aleroaniat
envía gratis y franco 
á. cpiien lo pidan

DE GOROIV
JEFE DE La POLICIA DE PlHlS

Traducción da RICARiO  V IN U E S A .— Dibujas de ROJAS

Primer lomo.— LA POLICIA EN PARIS
Segundo tomo.— A TRAVÉS DSL CRIMEN

Torear tomo.— RAMPA 9£ PARIS
Ciarlo lomo.— LA POLICIA DEL PORVENIR, e

I D E A S
ACEBCA DB LA

CO N TESTAC IO N
AL

PRO G RAM A P A R A  E X Í M E N E S  E N  L A  GU ARD IA C IV IL
POR B ICAPIU N  ATO&LNTB D IL  P S U C » TIRCIO

J U I - J C O  x > e : t  . a  i

i  P x n iiA  TR H lU fT »

I  G - u  E :  I . I  C S - 1 8 ' X ' . d ^ U  3EV H 3  H

Para orientarse se 
el prospecto.ofipial

P x > e o i o :  S  p e s e t a s

L.OB pedidoa a l capitán D . J u lio  P a s to r  de  la  R o as

APARTADO DE CORREOS 
NÓJigRO 147

P r e e io B  d e  .B O B ertpo len
TRlUSTRB

Peainsnl».................... l'SO pesetas
Ultramar....................  3‘75 >
Extranjero................... 5*00 *

HERALDO LA GUARDIA CIVIL
s : I  ó  U  I  G  o «  O E J s  I  c >  ix r  A .  X .,

Condiciones de (a suscripción

TODA LA CORRESPONDENCU

AL DIRECTOR

•fle lauB i Tudeae#*, SB . 

■ORA» B1 OtIPdCHO

OJP UVA Á TJtMS H 8 LA TARDE

1.'
ues se cueataa

»  ~ . . . .  . .  - ‘
r a l l a s  estód^^afarma con las Meas que e a ó f so

5.* Ua'^reSlSlc'ioQeí d e ® t a n d r L ^ ' q S ^ h a M / s e  w^K®p?azrd“  servicios ARSOLUTAMENTE GRATUITOS.
i s r c > T A -  Se advierte á los señores suacriptores. que las cartas que qo tíeo^Q e ? frw q u ¿  ®“- cartas y avisos

que para impresos, dejaado abierto el sobre. ^ iranqueo necesario son detenida- en la Administración d* Correos. Los sellos de cuarto de céntimo no se admiten más

[
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